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ANO PROV. CANTÓN | NOÍ'ARIA 

2013 09 

TT SECUENCIAL 

A 
NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN 

SANTA LUCIA PROVINCIA DEL 

GUAYAS, REPUBLICA DEL ECUA- 

DOR. ABOGADO GUIDO ALCIDES 

RUGEL ANCHUNDIA, NOTARIO 

PÚBLICO DE ESTE  CANTON. 

FACULTADO PARA EL EFECTO 

POR EL ARTÍCULO DIECIOCHO 

NUMERAL SEGUNDO DE LA 

LEY NOTARIAL A PETICIÓN 

DEL DOCTOR FERNANDO 

ALARCÓN SÁENZ, PROTOCOLIZO 

E INCORPORO EN LOS ARCHIVOS DE LA NOTARIA 

A MI CARGO EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑÍA 

LANFRANCO HOLDING S.A. EXPEDIDO Y 

FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA, EL 

DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

TRECE A LAS CERO CUATRO HORAS CON CERO 

TRES MINUTOS Y CUARENTA Y SIETE SEGUNDO 

P.M., DEBIDAMENTE APOSTILLADO Y FIRMADO 

POR YADINEL ORTEGA CERTIFICADORA. SANTA 

LUCIA, TRECE DE_-ENER CEN MIL 

CATORCE. / PO 
4 Ss 90 del » ON 

07 EN 
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Razón: La presente escritura esta 

4 facturada con el N* 

- 5 . de fecha 

v 6, , 
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' 8 e rc ante mí, en fé de ello confiero esta NOVENA 

a a IO ÍA, rubricada por mi el Notario, que selló y firmó, en el 

-10—Túgar y fecha de su otor 
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SEÑOR NOTARIO: 

    

  

     

DR. FERNANDO ALARCON SAENZ a usted atentamente solicitol 

Que de conformidad con el artículo 18 numeral segundo de la Ley Ñ No 

protocolizar el Certificado de Existencia de la compañía LANFRANCO HOLDING 
S.A. conferido por Registro Público de Panamá el 16 de diciembre del 2013, documento 

que está debidamente Apostillado 

Cumplido que sea le ruego conferirme cincuenta copias certificadas. 
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0 EDH VISTA A LA SOLICITUD 13 —      
    

     

E 
| ho CERTIFICA 

! 
A A e e QUE LA SOL1EDAD 
ANFRANCO HOLDIMA S.A. : 
E ENCUENTRA REGISTRADA LA FICHA 772838 DOC... 
ElS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 
QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE    

1 3 GABRIELA CONTE 
2 1 JOSE BERDIALES 
3 2 MOIRA GUEVARA 

QUE 5US DIGMATARIOS SON: 
PRESIDENTE : GABRIELA CONTE 
TESORERO 7 JOSE BERDIALES 
SECRETARIO : MOTRA GUEVARA 

F SUE SUS DIRECTORES SDH: 

No 
QUE LA REPRESENTACION ¡LEGAL LA EJERCE 

EL PRESIDENTE SERA ÉL REPRESENTANTE Mo 

1 
GUE SU AGENTE RESIDENTE ES: ALEMAN, CORDEAD. GALINDO 2 LEE 
a a oi A A 

QUE ES UNA SOCIEDAD ANONIMA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA Y EXISTENTE B4.J0 LAS 
LEYES DE OLA REFUBLICA DE PANAMA. X 

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIAS DE PAMAMA . El DIECISEIS De DICIEMBRE 
DEL DOS MIL TRECE ALAS 08%:02.47.P.5M, : 

      

   

POR UN VALOR DE Bf. 39,00 
COMPROBANTE HO. 12 - EFPER 
MO. CERTIFICADO: S. ARORIMA — 147557, 

FECHA: Lunes lá, Diciembre DE 20123 
14 AÑAME 
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Samajlion del la Hayé du 5 octobre 1961 
1 Pais BAN 
¡eesamteócument úplico 
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¿quien actua en calidad ¿ 

y este revestido del selloAimp p 

CERTIFICADO , 170102013 

EN Panamá__—— Beldía ____ 

e ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 
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E por DIRECCION ADMINISTRATIVA, 
po Bajo el número, Y, . 
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> Sello/ímbre 10 Firma Ai) La a " Cuan, y "Sabin 
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